
ESTIMADO PROVEEDOR:

Para su conocimiento se establece que, en conformidad con la LEY 15/2010, 5 de Julio, de

modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha

contra la morosidad en las operaciones comerciales, se corrobora mediante este escrito que, la

forma de pago de nuestras operaciones comerciales corresponderá exactamente a lo

articulado por la Ley. A saber:

El plazo de pago que debe cumplir el deudor será el siguiente:

a) Sesenta días después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los

servicios. Este plazo de pago no podrá ser ampliado por acuerdo entre las partes.

b) Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que los bienes o

servicios, sesenta días después de la entrega de los bienes o de la prestación de los servicios.

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a sus clientes

antes de que se cumplan treinta días desde la fecha de recepción efectiva de las mercancías o

prestación de los servicios.
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